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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

si 
2019-1%-01-015-P01886 
FACTURA No. 001-002-000053713 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS 

SERINTCO CÍA. LTDA. 
OTORGAN: 

JOSÉ GUILLERMO CALISPA GALLO 
JENNY ALEXANDRA SÁNCHEZ TORRES 

FRANKLIN PATRICIO ARMAS ROJAS YSRA. 
A FAVOR DE 

EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO 
REBECA MARILIN GUERRA COLMENAREZ 

CUANTÍA: USD $ 400,00 
DI: 3 COPIAS 

Enj la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador hoy día, LUNES/ VEINTE DE MAYO 
DEL|DOS MIL DIECINUEVE, ante mi Doctor JUAN CARLOS 
MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito 
comparecen con plena capas 

      

    

lad, libertad y conocimiento a la 

  

Celebración de la presente escritura pública, por una parte, 
en calidad de CEDENTES el señor JOSE GUILLERMO 

CALISPA GALLO, ecuatoriano, de Codo civil divorciado 
señora JENNY ALEXANDRA SANCHEZ TORRES, ecuatoriana, 
divorciada, quien también comparece; el señor FRANKLIN 

PATRICIO ARMAS ROJAS, ecuatoriano), también de /estado 
civil casado con la señora PAULINA GUADALUPE GOYES 

/ 
/ 

  

   

 



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

CALISPA, ecuatoriana, quien también comparece, y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIOS: el señor EDISON 
FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO, ecuatoriano, de estado 

civil casado con CARMEN DEL ROCIO MOROCHO 
TENELEMA, ecuatoriana, y, la señorita REBECA MARILIN 

GUERRA COLMENAREZ, de nacionalidad venezolana, de 
estado civil soltera. Todos los cedentes son domi     idos en 
esta ciudad de Quito, calle Sebastián de Benalcazar E8-118 y 
Pasaje Los Sauces, teléfono cero nueve nueve cero 

siete (0999071977). 
pato_armasQhotmail.com mientras los cesionarios lo son de 

     
uno nueve 

  

la ciudad de Loreto, provincia de Orellan 

esta ciudad de Quito, domi 
Magdalena Oshiña, teléfono cero nueve seis nueve dos 

nalmente en 

    

jados en la calle Rufino Papa y 

nue 

  

nueve — seis seis cuatro (0969299664), e-mail 
edisonninabandaGgmail.com, — legalmente capaces y sin 
impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen 
por sus propios derechos, a quienes de conocerles doy fe; y, 

me piden que eleve a es 

  

ra pública el contenido de la 

  

guiente minuta: — Señor Notari 

  

En el registro de 
Escrituras — Pública 

  

a su cargo, dign 

  

'e incorporar una de 
transferencia de participaciones de la Compañía SERVICIOS 
INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS 
SERINTCO CIA. LTDA, conforme a |: 
PRIMERA.- Comparecientes: Comparece a la celebración del 

presente contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES: el 
'eñor JOSE GUILLERMO CALISPA GALLO, ecuatoriano, de 

estado civil divorciado y la señora JENNY ALEXANDRA 

  

siguientes cláusulas 
     

   



    

    
   
   

   

      
      
       

        

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1. SANCHEZ TORRES, ecuatoriana, divorciada, 
2 comparece; el señor FRANKLIN PATRICIO ARM; 

3 ecuatoriano de estado civil casado con la señora 

[señor EDISON FRANKLIN NINABANDA AGI 
ecuatoriano, de estado civil casado con CARMEN 

MOROCHO TENELEMA, ecuatoriana, y, la señorita 
MARILIN GUERRA COLMENAREZ, de nacionalidad 

son 

  

lo son de la ciudad de Loreto, provincia de 

     ¡galmente capaces y sin impedimento para celebi 
14 contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

15 SEGUNDA.- Antece( a) La Compañía SEl 
16  usraLES DE CONSTRUCCIÓN CALISPA 

    
   

      

19 dieciséis, ante la Notaria Décima Segunda del Cantón Quito, 

20 Doctoral María del Pilar Flores Flores, e inscrita en el 

  

legistro 

21 Mercantil del mismo cantón con el numero 4972, el quince de 

noviembre del año dos mil dieciséis.- b) La Junta General 

Universal de Socios de la compañía, en sesión celebrada el    

    

Ivió con 

  

] 
día dieciséis de mayo del año dos mil diecinuev 
el voto uhánime del capital social y pagado autorizar a los 

socios que comparecen en ca dad ¡de cedentes para que 
transfieran la totalidad de las pa Pe que poseen en 

  

AS
 

   esta compañía a favor de los cesionarios, conformé consta de 

]



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
"NOTARIO DECIMO QUINTO 

las actas que se agrega. TERCERA.- Transferencia de 
Participaciones: Con los antecedentes expuestos, se 
efectúan las siguientes transferencias de participaciones: 1) el 

cedente, señor FRANKLIN PATRICIO ARMAS ROJAS, 
propietario de CIENTO VEINTE participaciones sociales cede 
en venta real y efectiva, con todos los derechos inherentes a 

  

las mismas, la cantidad de CIENTO VEINTE participaciones 
sociales que posee en la compañía SERVICIOS INTEGRALES 
DE CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS SERINTCO CIA, 

LTDA., a favor del cesionario señor EDISON FRANKLIN 
NINABANDA AGUALONGO; 2) El cedente señor JOSE 
GUILLERMO CALISPA GALLO y JENNY ALEXANDRA 
SÁNCHEZ TORRES, propietarios de DOSCIENTAS OCHENTA 
participaciones sociales ceden en venta real y efectiva, con 
todos los derechos inherentes a las mismas, OCHENTA de sus 
participaciones sociales que poseen en la compañía 

SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN CALISPA 

ARMAS SERINTCO CIA. LTDA. a favor del cesionario señor 
EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO y las 
DOSCIENTAS participaciones sociales restantes las cede en 
venta real y efectiva, con todos los derechos inherentes 

  

's 

mismas a favor de la cesionaria señorita REBECA MARILIN 
GUERRA COLMENAREZ. 

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPACIONES 
SUSCRITO | PAGADO [EDISONFRANRUN NINABANDA AGUALONSO | 200.00 | $200.00 200. 

RESECAMARION GUERRA CODIENAREZ $200.00[ $200.00. 200. 
TOTAL 5400.00 | $400.00 400. 
            
  

La presente inversión quese hace con el carácter



1 

2 

3 

  
25 
2 
Y 
ds 

    
    

   
   

   

de extranjera directa 
aceptan la transferencia de participaciones conforme a 
estipulado en este contrato. QUINTA.- Precio: El precio 

  

compraventa de las participaciones objeto de contrato | 

el de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos, 

  

moneda de curso legal y a su entera 
Inscripción y Marginación.- Las partes quedan mutuamente 

  

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

  

cesión se 

  

nte razón al margen de la inscripción en [el 
Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 
margen de la matriz de la escritura de constitució 

SEPTIMA. 
certificada del Acta de Junta Unive 
compañía SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN 

CALISPA ARMAS SERINTCO CIA. LTDA., en el cual 

mediante voto unánime del Capital Social se autoriza a los 

  

Documentos habilitantes: Se acompaña cop     
l de Socios de | 

  

socios cedentes que comparecen a efectuar la transferencia 

  

de sus participaciones a favor de los cesionarios 
detallan en la 

    

comparecientes y en las cantidades que 
¡cláusula tercera de este contrato. Usted Señor Notario, se 

iservirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

  

Idocumentos habilitantes referidos en está minuta y los que 

  

| fueren nece: la escritura. — 

  

rios para la plena validez de 
Firmado) Abogado Francisco González 'Espinoza con 

matricula número cuatro mil trescientos sesenta y ocho del 
Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta que



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 
2 Para la celebración de la presente escritura pública se 

3 observaron los preceptos legales del caso, y, leída que 
4 les fue integramente la presente escritura a los 
5 comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman 

6 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     Y 
. 11 JOSÉ GUILLERMO CALISPA GALLO 

12 C.C.No; J4/0 634745 

   16 JENNY ALexanora SÁNI 
1 C.C.No: 47/07 YÉCO8 

  

2 
21 FRANKLIN PATRICIO ARMAS ROJAS 

2 0.0: /20984256 -7 

    

y PAULINA GUADALUPE GOYES CALISPA 
28C0.C.No: /71/£9392-É sigue.



    => 

CIUDADANA:    
 



  

1 Firmas 
2 

> “ 4 : 
EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO 
6C.0.No:0 220/00 dZ 

1 

  

> lla Aloe 
¡0 REBECA MARILIN GUERRA COLMEÑAREZ 
1oC.C.No: «1 SEÉ/70LÉ 

15 DR. URNA ÁLES LASSO 
16 NOTARIO DÉCIMO QUINTO |



l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera de Registro Cul, Idemiicación y Caculación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI 

  

Número único de identificación: 1710634575 

Nombres del ciudadano: CALISPA GALLO JOSE GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ] 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN SE 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE | 

| Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

| Nombres del padre: No Regísra | 

    

| Nacionalidad: No Regístra 

| Nombres dela madre: CALISPA GALLO MARIANA DE JESUS 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| racha de expedición: 22 DE ENERO DE 2010 

|| Condición de donante: SI DONANTE I 

Irtormacón cercada ala techa: 17 DE MAYO DE 2019 
Emisor JOROE ENRIQUE RUZ SISALIA - PICHMINCHA QUITO NT 15 - PICHINCHA - QUITO. 

     
       

  

[gue plans A 
Yard 

A a EI 
Documento Mmado plectrónicamente 

La rama peo ar san 1 IEA CIS Adv AM OA gua. cn 4 LOGIDAC A 4 nor y LE 
a a E rs PA O e rs A ninas rogar que 

  

 



   

    

CIUDADANA/O: 

 



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR isamulicación y Cadulación” 
Direción General de Pegísto Cil, Identicación y Cedulación 

  

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

Nombres del ciudadano: GOYES CALISPA PAULINA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO LJ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO!( 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA | 

  

12 Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

¡ER Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ARMAS ROJAS FRANKLIN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: JORGE ENRIQUE GOYES 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: MARIANA DE JESUS CALISPA 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación criada a lech: 17 DE MAYO DE 2019 
Enior JOROE ENPUQUE RUIZ SALA - PICHNCHA QUITO NT 15 - PICHNCHA - QUITO: 

  

"Neo céflicado: 
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maña REPÚBLICA DEL ECUADOR LO Eetamnos 
Dirección Genera de Mega Coi ISerticación y Cedutación 

  

Número único de Identificación: 0202010062 | 

Nombres del ciudadano: NINABANDA AGUALONGO EDISON FRANKLIN 

  

X 
Lugar de nacimiento: ECUADOR BOLVARIGUARANDASAN SIMON 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1989 | U 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE | | 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ALBAÑIL    Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO TENELEMA CARMEN DEL ROCIO | | 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2011 

"Nombres del padre: NINABANDA TENELEMA SEGUNDO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUALONGO OCHOA ASCENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intormacióncarcada ala echa: 17 DE MAYO DE 2019. 
FEmsor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALÍA: PICHINCHA QUITO 1, ICHNCHA -QUTO 

 



 



có REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, dentiación y Ceslación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1758614026 

Nombres del ciudadano: GUERRA COLMENAREZ REBECÁ MARILIN 
| 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO"2'AÑOS| [17 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: VENEZOLANA | 

Sexo: MUJER dr 

Prolesión: LAS PERMI.POR.LALEY | 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtormacióncatcada er: 17 DE MAYO DE 2019 / 
Fmior. JOROE ENFUQUE RUZ SISALA - ICHNCHA QUITO.NT 15 PICHINCHA - QUITO: 

Ntde cortado: 191-225-42813 L 6 A 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Ci Identcación y Cedulación 

o CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710748508 / 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ TORRES JENNY ALEXANDRA 1 
Condición del cedulado: CIUDADANO Ú 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

    

| "Nombres del padre: SANCHEZ JORGE GUSTAVO 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES MARIA ROSARIO 

| Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2018 

| Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ceritcada aa fecha: 17 DE MAYO DE 2019 
Enisor JORGE ENFIQUE RUIZ SISALJA- PICHINCHA-QUITONT 15 PICHINCHA - QUITO:     

¡de coticódo: 198 

195-225-42337 
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Y 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE “SERVICIOS 
INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS SERINTCO CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, en 
el lácal de la compañía ubicado en la calle Sebastián de Benalcázar número E8-118 del 

je Los Sauces ubicado en el Km 3.5 de la Vía Intervalles, se reúne la Junta General 
Universal de Socios de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN 
CALISPA ARMAS SERINTCO CIA. LTDA, de acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 
represéntado por los socios cuyos nombres constan en la siguiente lista de asistentes: 

    

CALISPA GALLO JOSE GUILLERMO; propietario de DOSCIENTAS OCHENTA 
participaciones de (USD $1,00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
pagadas én un 100% de su valor, las mismas que representan el setenta por ciento (70.00 
%) del total del capital 

ARMAS ROJAS FRANKLIN PATRICIO; propietario de CIENTO VEINTE participaciones de 
(USD $1.00) un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% 
de su valor, las mismas que representan el treinta por ciento (30.00%) del total del capital. 

Siendo las 09N90 horas del indicado día, se instala la Junta General Universal de Socios 
de SERVICIOS|INTEGRALES DE CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS SERINTCO CIA. 
LTDA,, presidiendo la sesión el Presidente de la compañía, señor ARMAS ROJAS 
FRANKLIN PATRICIO y actuando como secretario el Gerente General de la compañía 
señor CALISPA| GALLO JOSE GUILLERMO. El secretario expresa que, como 
consecuencia dela lista de asistentes que ha formulado, queda constatado que se 
encuentra todo el capital suscrito y pagado de la Compañía y sus socios, esto es, 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, poniendo por tanto a 
consideración de lal Junta el siguiente orden del día: 

  

1. Autorización de la Junta General para la transferencia de CIENTO VEINTE 
participaciones sociales del socio ARMAS ROJAS FRANKLIN PATRICIO a 
favor del señor EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO. 

2. Autorización | de la Junta General para la transferencia de OCHENTA 
participaciones sociales del socio CALISPA GALLO JOSE GUILLERMO a 
favor del señor EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO. 

3. Autorización [de la Junta General para la transferencia de DOSCIENTAS 
participaciones sociales del socio CALISPA GALLO JOSE GUILLERMO a 
favor de la señorita REBECA MARILIN GUERRA COLMENAREZ. 

  

ACEPTACION DEL ORDEN DEL DIA: 

 



   
    

  

Una vez que el secretario dio lectura al Orden del Día, el mismo.g 
consideración de los socios es aceptado íntegramente. A continuación 
Junta hace uso de la palabra indicando lo siguente: 

    

   
finalidad de autorizar a los antes 

totalidad de las participaciones sociales que 

héndose por unanimidad de los socios presentes 
IRARSAERIICIAS. ¿SOLICITADAS , Y, ADA. A, 108 NUEVOS "Socios 
Pl % | 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso de 30 
ml / para la redacción del Acta respectiva, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

léndose a la lectura del Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad de 
Tots y sin) modificaciones. Firman la presente Acta el señor Presidente de la Junta, los 
socios presentes y el suscrito Secretario que certifica: 

Ñ Ú 

      

    
0 pe | 0 

| hs rodas Fran FRANKLIN PATRICIO 
Presidente de la Junta / Accionista 

   CALISPA GALLO JOSE GUILLERMO 
Secretario de la Junta / Accionista 

Lo) . o



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
INTEGRALES. DE CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS 
SERINTCO CÍA LTDA OTORGAN JOSÉ GUILLERMO 
CALISPA GALLO, JENNY ALEXANDRA SÁNCHEZ TORRES 
Y FRANKLIN PATRICIO ARMAS ROJAS Y SRA, A FAVOR 
DE EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO Y 
REBECA MARILIN GUERRA COLMENAREZ, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE 

DR. JUAN CARL: LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

 



        

NOTARÍA 

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE 

CONSTRUCCIÓN CALISPA ARMAS SERINTCO CIA. LTDA., otor- 

gada ante mí, la suscrita Notaria Decimosegunda, doctora MA- 
RÍA DEL PILAR FLORES FLORES, el catorce de noviembre de 

dos mil dieciséis (14 de noviembre de 2016); de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada el veinte de mayo de 

dos mil diecinueve (20 de mayo de 2019), ante el doctor JUAN 

CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto del cantón 

Quito, que otorga el señor JOSE GUILLERMO CALISPA GALLO y 
OTROS, cedentes, en favor del señor EDISON FRANKLIN 

NINABANDA AGUALONGO y señorita REBECA MARILIN GUERRA 

COLMENAREZ, cesionarios, cuyo testimonio antecede. Quito, 

hoy, día lunes, tres de junio de dos mil diecinueve.- 

   
Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av. Naciones Unidas 

Edificio SUYANA Of 102 Piso Bajo Telf. (593) 2 3326058/3326072 
Quito, Distrito Metropolitano 
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